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 Acta No. 182 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 03 de Noviembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN 

(permiso),  CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY (permiso), ERASO CUACES 

FRANKY ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 
ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 

WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO 

ALEXANDER (permiso), ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS: 
DR MARIO SOTO SECRETARIO DE HACIENDA 

DR JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ SUBSECRETARIO DE TALENTO 

HUMANO 

TEMA: CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA O 

DE REQUERIMIENTO DEL SERVICIO, EXPEDIR EL RESPECTIVO 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP) – 
PRESUPUESTO PARA CONTRATAR OPS´S 

INVITA CONCEJAL ANDRÉS ACOSTA. 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. INVITADOS: 

DR MARIO SOTO SECRETARIO DE HACIENDA 

DR JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ SUBSECRETARIO DE 

TALENTO HUMANO 

TEMA: CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA O DE REQUERIMIENTO DEL SERVICIO, EXPEDIR EL 

RESPECTIVO CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL (CDP) – PRESUPUESTO PARA CONTRATAR 

OPS´S 
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INVITA CONCEJAL ANDRÉS ACOSTA. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA saluda y manifiesta, 

lastimosamente este debate se hace 5 días después de elecciones, cuando la 

intención de esta invitación era realizarse antes de elecciones para poderles 

dar alguna tranquilidad emocional, económica, laboral a muchos de los 
trabajadores, contratistas de la administración municipal, tema importante 

basado en unos principios fundamentales que es el estado social de derecho; 

en ese sentido lo hemos dicho aquí, tanto públicamente como en privado, en 

los medios de comunicación, que efectivamente la administración a tenido 

unos aciertos importantes, en el tema de manejo de pandemia, en Empopasto 

en reparación y mantenimiento de acueducto, transformación hacia las luces 

led, cerca de 32.000 millones en infraestructura vial, construcción y 
mejoramiento de parques ambientales, el parque taller de avante, el tema que 

se va a manejar en el centro histórico, todas estas cosas positivas que ha 

hecho la administración lastimosamente lo que hizo con la mano lo está 

borrando en estos últimos días con el codo, retomo las palabras del concejal 

Figueroa que decía ya ceso la horrible noche, el tema electoral se acabó, no 

sigamos con la venganza, hoy estoy pensando lo que el concejal Figueroa decía 
que por parte de la administración se está llevando este tema hacia la 

venganza, nosotros queremos saber, ¿en que situación y bajo qué criterio esta 

la administración? Hay que entender que la administración municipal o el 

alcalde es un demócrata, y siempre lo hemos considerado, en el entendido que 

en Colombia estamos en un estado social de derecho y que la democracia es 

el pilar fundamental de este estado social de derecho, lastimosamente por 
algunos funcionarios de la administración, este principio fundamental de la 

democracia se vio vulnerado, aquí hemos dicho en varias ocasiones que las 

invitaciones, insinuaciones a que adhieran, a que escojan un candidato de 

carácter político son aceptables, bajo el entendido de la libertad que cada uno 

tiene, pero la coacción que ha sido mucho de los contratistas no es aceptable, 

va a encaminada que tenían que llevar tantas personas, sino no estaban 
incluidos en el listado, terminan generando un distanciamiento, una mala 

intención y eso es lo que hemos visto por parte de la administración, así mismo 

se ha dicho que por parte de la administración se estaba invitando a reuniones, 

el concejal Yandar indicaba unas fotografías de alguna entidad descentralizada 

entregando mercados dentro de sus instalaciones con fotos de algún 

candidato, e invitando a que salgan. Quiero saber si por parte de la 

administración ¿se ha tomado cartas en el asunto? ¿se ha enviado a control 
interno? ¿se ha enviado al competente en este caso el personero municipal? 

Hemos solicitado un acompañamiento de procuraduría frente a este tema, así 

mismo hoy queremos preguntar de manera general al secretario de hacienda 

¿el presupuesto para muchos contratistas se hizo hasta el 31 de diciembre? 

¿se hacía por 8, 9 meses de acuerdo al programa? ¿Qué va a pasar con esos 

recursos, que se van a dejar de ejecutar por estos contratistas que no han 
sido llamados a trabajar y que han venido trabajando muchos de ellos a lo 

largo de estos 3 años 8 meses de la administración?  

Al subsecretario de talento humano ¿Qué va a pasar con estas personas si 

existe esa inexistencia laboral? ¿Cuál es la razón para que no se siga llamando 

algunos funcionarios o contratistas a continuar trabajando? ¿Por qué no se 

extendió el contrato? ¿si hay algún requerimiento, alguna evaluación o porque 
se ha cambiado de contratistas en una situación de estas? 

Será que hoy después de que se ha acabado el tema electoral, y nos negamos 

a pensar que sea una directiva del señor alcalde, que quieran tomar 

represarías, que quieran violentar el principio fundamental como es la 
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democracia. Este debate hubiera sido importante que se de antes de las 

elecciones, lastimosamente se excusaron, escusa que tiene repercusión. Hoy 

que se explique que esta pasando con los contratistas que no vana a continuar 

con la administración municipal. 

 

Moción de procedimiento por el concejal GUSTAVO NUÑEZ saluda y 
manifiesta, el exconcejal hace una exposición muy larga pero también llena de 

especulaciones, a los funcionarios usted no los puede citar basado en 

especulaciones, si usted tiene unas denuncias hay que hacerlas, pero hizo toda 

una introducción hablando prácticamente de muchos delitos, pido que el acta 

sea textual; y al final no sé cuál es la pregunta después de toda esa exposición, 

no sé si los funcionarios le entendieron, pero yo no entendí cuál es la pregunta 

porque aquí está diciendo que a muchas personas se las obligó a ir a las 
reuniones, que a muchas personas se les obligó, a que si no se las sacaba la 

lista, pero ¿usted los está acusando a los funcionarios que están aquí de haber 

hecho eso? porque si los está acusando que también sea clara la acusación 

para que ellos puedan defenderse e interponer las acciones correspondientes, 

pero no puede hacer una exposición tan larga indilgando una cantidad de 

hechos delictivos a dos funcionarios y después quedar como en el aire, y 
contesten, qué es lo que van a contestar, aquí tiene que ser clara la pregunta 

y un debate de control se hace con cuestionario, creo que ese no es el 

cuestionario que tienen presentado, el presidente le pido que haya claridad en 

ese tema, aquí o respondemos el cuestionario al que se cita los funcionarios o 

se trae al funcionario con un cuestionario y después se hace una exposición 

totalmente diferente y si tiene pruebas, quisiera que presente primero las 
pruebas y debatamos sobre las pruebas que tiene, pero no decir en su debido 

momento, ¿este no es el momento o qué? si es un tema de denuncia, entonces 

este tampoco no es el escenario porque aquí no se pone las denuncias si hay 

un tema de delito electoral o penal, si usted va a hacer un debate de control 

político rijámonos al reglamento, y rijámonos a lo que dice claramente que es 

contestar el cuestionario por el cual fueron citados, pero no una cantidad de 
especulaciones y que dicen y que dijeron y que me contaron, así no se hacen 

los debates, seamos claros, le pido que se puntualicen cuáles son las preguntas 

que los funcionarios tienen que responder. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la forma que se debe llevar a cabo los debates 

es a partir de un cuestionario, se le da la oportunidad al invitante y que 

contextualice, pero tiene razón, para que sea serio el pronunciamiento del 
concejo, no podemos aquí empezar a hacer acusaciones con el dicen, me dijo, 

ojalá tengamos algunas afirmaciones concretas, hay un cuestionario en 

específico, concejal Núñez,  pasar a darle respuesta al cuestionario puntual, 

para que empezamos con el debate de que dijeron y presentamos las pruebas 

y como está acta vámonos a una instancia  mayor de las denuncias que saldrán 

a partir de este debate para que el debate sea serio y no sea de chismes y no 
del que me dijeron y que el otro dijo, que a mí me dijo, así no debe ser, la 

seriedad del concejo se demuestra a partir de estos debates y esos debates 

deben seguir conclusiones importantes en el respecto de las denuncias que 

salgan a partir de sus conclusiones. 

 

Interpelación por el concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, hacer la 
exposición larga, si se puede hacer y así la hice para contestar del concejal 

Núñez, segunda situación, aquí no estamos haciendo un debate de control 

político por eso en la parte inicial y en lo que hemos manifestado siempre 

hemos dicho que es una invitación, tercera circunstancia, en el momento 
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oportuno que haya lugar si me solicitan las autoridades judiciales 

administrativas de control disciplinario obviamente nosotros tendremos que 

debatir dentro de los escenarios judiciales administrativos, lo que nosotros 

hemos manifestado aquí con nuestras palabras, efectivamente existe unas 

preguntas que se han hecho en esta invitación y para que quede más claridad 

en ese sentido, uno podría llegar y determinar cuántos contratistas habían 
hasta el 31 de octubre de este año y cuántos continúan a partir del primero 

de noviembre de este año para finalizar estos dos meses que son los dos meses 

de empalme. 

 

Se concede la palabra JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ 

SUBSECRETARIO DE TALENTO HUMANO saluda y manifiesta, el día de hoy 

asistimos nuevamente a resolver el cuestionario que nos ha formulado el 
concejal Acosta, en ese sentido, me permito manifestarme respecto a la 

segunda pregunta del cuestionario y es la siguiente ¿si el certificado de no 

existencia de personal se expide por el término de un año? en ese sentido 

primero me permito expresar que las funciones de la subsecretaría de talento 

humano son implementar y mantener las políticas y directrices establecidas 

para la administración bienestar, capacitación, promoción, estímulos y 
desarrollo del talento humano es decir administrar el talento humano a los 

funcionarios de planta de la administración municipal, ¿Por qué hago esta 

precisión? es que dentro del proceso de contratación que se adelanta de la 

orden de prestación de servicios, la subsecretaría de talento humano 

únicamente interviene en la firma de los certificados de no existencia de 

personal, en ese sentido nosotros, lo que damos fe es que efectivamente los 
proyectos que desarrollan cada una de las dependencias no se puedan 

desarrollar por los funcionarios de carrera administrativa o provisionales que 

se encuentren vinculados a la administración municipal y por tal razón, en ese 

escenario dando cumplimiento a lo que establece el decreto 2209 del 98, la 

ley 80 del 93, como bien lo manifestaban en el cuestionario, el decreto 1068 

del 2015 se hace la necesidad de contratar a profesionales contratistas 
profesionales especializados para dar cumplimiento de los diferentes proyectos 

que adelantan las diferentes dependencias de la administración municipal y 

dar cumplimiento a su vez al plan de desarrollo, bajo estos criterios se expiden 

los certificados de no existencia de personal y el término de vigencia de los 

mismos como cualquier otro documento contractual es por el término del 

contrato, es decir si un contrato nos cree por el término de tres meses, el 

certificado en existencia también va por tres meses, si hay necesidad de 
nuevamente contratar a profesionales contratistas, personal contratista al 

igual que sucede con los estudios previos, los certificados de antecedentes 

fiscales, los certificados del antecedentes disciplinarios, el certificado de 

medidas correctivas, el paz y salvo municipal,  nuevamente tendremos que 

suscribir un certificado de no existencia para radicar en el departamento 

administrativo de contratación pública y continuar con la contratación, para 
responder la pregunta puntual que me hacen el cuestionario por la cual el 

concejal Acosta ha citado el día de hoy, le respondo en ese sentido que el 

término de vigencia de los certificados de la existencia va por el término del 

contrato, si se requiere nuevamente contratar, nuevamente hay que volver a 

solicitar,  otra precisión, les sugiero honorables concejales, los certificados de 

existencia se encuentran publicados en la página web de la alcaldía municipal 
de Pasto y los certificados no llevan nombre de la persona que se va a contratar 

únicamente señalan las obligaciones contractuales que se van a desempeñar, 

de qué proyecto se trata la orden de presentación de servicios que se va a 

desempeñar, pero como tal no hay claridad respecto de quién es la persona 
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cuál es el perfil de la persona, si es economista, contador uno ya lo asume 

directamente por las obligaciones que están suscritas en el documento, eso es 

para responderle puntualmente la pregunta que me han hecho el día de hoy. 
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Se concede la palabra al DR MARIO SOTO SECRETARIO DE HACIENDA 

saluda y manifiesta, responder a la pregunta que se nos hace en cuanto a 

hacienda pública ¿cuál es el presupuesto para la contratación de Ops y si la 

disponibilidad presupuestal expedida para la contratación de Ops es anual? 
 

Solicita al doctor Silvio proyectar la respuesta enviada el día 23 de octubre.  

 

Manifiesta, al respecto es necesario explicar que la desagregación del 

presupuesto del municipio se acoge al catálogo de clasificación presupuestal 

para entidades territoriales y descentralizadas llamados Ccp, el cual está 

reglamentado por la resolución 2372 del 9 de diciembre del 2022 expedida por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante esta, en el anexo 2 A se 

nos explica y se nos exige a las entidades territoriales desagregar los gastos 

que hacen parte del presupuesto general, con esto se realiza la desagregación 

presupuestal durante cada vigencia, en ese sentido los rubros asignados 

presupuestalmente para la nación, para el tipo de contratación que se nos 

solicita en este cuestionario, Ops será el siguiente, primero el rubro 
2.3.2.02.02.008 denominado servicios prestados a las empresas y servicios 

de producción definido en el Ccp así, son los gastos asociados a la adquisición 

de servicios de investigación y desarrollo servicios jurídicos y contables 

servicios de consultoría, servicios de publicidad, servicios de impresión, 

servicios de telecomunicaciones, servicios de limpieza, seguridad 

mantenimiento entre otros para que ustedes tengan un mayor entendimiento 
de cómo se desagrega el Ccp. ¿porque el rubro 008 es denominado así por la 

nación? porque se ata directamente con el código Cpc expedido por el Dane y 
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de acuerdo al Rut que es la actividad o profesión de la persona natural o 

jurídica se liga directamente al rubro. 

 

Realiza presentación  
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Manifiesta, fin en ese sentido y como respuesta a la pregunta planteada por el 

concejal Carlos Andrés Acosta debemos explicar que tanto este rubro 008 

como el 009 agrupa diversos tipos de contratación en el cual, si bien se 

incluyen las órdenes de prestación de servicio también están convenios y 
gastos diversos y por este motivo desde la secretaría de hacienda no se puede 

determinar el monto exacto destinado para cada uno de ellos, toda vez que 

estos recursos son desagregados y ejecutadas directamente por cada 

dependencia en cumplimiento con las actividades asignadas para sus 

proyectos de inversión y que van de acuerdo a las metas propuestas en el plan 

de desarrollo municipal, sin embargo y para mayor conocimiento doctor Silvio 

también adjuntamos una ejecución presupuestal con corte a 31 de octubre en 
el cual, si tienen inquietud por algún código B pin o un proyecto de inversión 

específico con gusto lo  podríamos ver, pero de nuevo no podríamos 

contemplar si en el rubro008 009 la entidad dependencia o secretaría lo va a 

destinar a este tipo de contratación o por ejemplo alguna consultoría.  

 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, es un tema técnico de manejo presupuestal, de 

manejo de asignación de recursos, de recaudo incluso puede llamarse así, que 
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hace parte de la función administrativa de ejecución de los contratos y 

teniendo en cuenta la estructura de la organización municipal, a el concejo le 

corresponde, es un control, si bien es cierto autoriza el alcalde la celebración 

de contratos, le está prohibido coadministrar o participar en las diferentes 

etapas del proceso de contratación, el artículo 6 del acto legislativo número 

01 del 2007 así lo determina no podemos los concejos coadministrar y de 
alguna manera las están explicando de manera técnica que es lo que ha 

pasado, si hay algún tipo de denuncias puntuales que hacer, sería ya el debate 

de control político o la moción de observación o de censura la que determine 

una acción disciplinaria que se remitiría ni siquiera para que nosotros la 

sancionemos para que una procuraduría sea quien determine con pruebas en 

mano pero no sobre especulaciones que es lo que está pasando, hoy estoy 

mirando y entendiendo un actuar normal de la administración que hace parte 
de esa función administrativa en la cual los concejos y me permitiría hacer una 

parte un debate que se llame a querer administrar porque es una prohibición 

expresa de la acto legislativo, que no nos permitiría hacerlo.  

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, primero 

este como lo aclaró también el doctor Acosta no es un debate de control 
político, es una invitación al funcionario, no es ningún debate, segundo repito 

cesó la horrible noche, siempre que en paz descanse el periodista Jaime Hoyos 

Montufar cuando no quería que lo vayan a denunciar por injuria o calumnia, 

por sus apreciaciones como periodista decía, no lo digo yo lo dicen otros para 

que usted se entere y en el ejercicio de la actividad política siempre tendrán 

que haber odio, retaliaciones, envidias, injurias, calumnias, como lo que me 
pasó, como lo que le pasó a otros concejales que los denunciaron en falsas 

denuncias, cuántas cosas bajas que se hicieron, esta fue la campaña más 

sucia, que hemos vivido en estos últimos tiempos por todos los sectores, 

considero de que en el ejercicio de actividad política siempre habrán los odios 

retaliaciones, injurias; empecemos un nuevo amanecer, quienes ganaron lo 

que le deseamos es el mejor de los éxitos que puedan tener porque si le va 
mal a un alcalde o a un gobernador le va mal al departamento o al municipio 

de eso se trata, no acostumbro a ser con odios, no ataqué a nadie en la 

campaña política sin embargo por ahí andan diciendo que ataque al alcalde, 

esa no es la forma de actuar porque no son capaces de hacer las cosas de 

frente. Estoy satisfecho con el informe dado por los dos funcionarios como lo 

dijo el doctor Núñez este es un informe muy técnico, si hay algunas denuncias 

que no tiene que ver ni el secretario de hacienda, ni el de talento humano que 
dicen entregando mercados, si estaba entregando algún funcionario mercados, 

como dicen, ¿por qué no cogieron y denunciaron inmediatamente ahí para que 

los capturen? aquí no pueden venir a decir cosas que ya pasaron, pasó esta 

campaña, llegaron nuevos concejales, esperemos que sea un concejo serio, 

un concejo que vaya en beneficio del desarrollo regional de las comunidades, 

empezando para terminar este año con la aprobación del presupuesto para la 
vigencia del próximo año, tenemos que estar muy atentos en eso,  desearles 

éxitos a los nuevos concejales que llegaron y desde luego mis compañeros que 

no lograron llegar al concejo en otras oportunidades en su vida. 

Muy satisfecho con el pronunciamiento que ha hecho tanto el secretario de 

hacienda como el jefe de talento humano, esta fue una simple invitación como 

lo anotó nuevamente el doctor Acosta no un debate de control político y como 
dijo el doctor Núñez si hay algunas denuncias que tengan que hacerla háganlo, 

nosotros no somos los llamados, tiene que ser precisamente las personas las 

entidades que tienen que velar por esto. 
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EL PRESIDENTE manifiesta, tenemos claro es una invitación no es un debate, 

pero no por cambiarle la palabra debemos quitar a la seriedad que deben tener 

las intervenciones aquí en este concejo. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, aquí hay muchas 

palabras que se dicen y que deberían ponerse en equilibrio, cuando el doctor 
Figueroa dice seso la horrible noche, que cese de todos los lados, que cese de 

la administración también, porque aquí nos traen un espacio técnico, nos dan 

unas explicaciones técnicas, pero no deja claridad digamos en la continuidad 

de la gente, me da tristezas que muchos hoy tienen que salir de la 

administración por retaliaciones que ha tenido la administración porque no 

apoyaron un candidato, porque perdieron y lógicamente la administración 

municipal, debe garantizarle el trabajo a estas personas, y no estoy peleando 
porque tenga cuotas burocráticas, no tengo absolutamente nada en la alcaldía 

municipal de Pasto, pero muchos trabajadores que están allá que 

lastimosamente a final del año no saben qué hacer, que están tristes, no saben 

qué situación van a tomar,  qué medidas para terminar este año y que 

prácticamente por unas situaciones de no ganar un candidato que estuvo 

apoyado por la administración, tengan en el ojo del huracán a las pobres 
personas, pienso que hay que pensar en estos seres humanos, en estas 

personas que necesitan de su trabajo, ustedes nos dan una explicación técnica, 

pero sí tendrían que garantizar y me gustaría que sean puntuales en la 

continuidad de muchas de esas personas, que de un presupuesto garantizado 

hasta el 31 de diciembre y esas personas estaban trabajando y deberían 

continuar independientemente de quien sea del uno del otro, incluso muchos 
de los trabajadores que están allá, son cuotas burocráticas de los concejales 

que están acá y que deberían hacerles continuidad y no tener retaliación con 

esas personas que son personas que han trabajado, que han estado 

respaldando la administración y que al final lógicamente no se dio como quería 

la administración, se perdió pero no se puede tomar medidas en contra de 

estas personas, hay que ser respetuosos y hay que garantizarles a esas 
personas la estabilidad por lo menos de todo este fin de año, no podemos ser 

egoístas y decir lastimosamente la administración municipal, perdió entonces 

estos apoyaron, estos se van, estos se quedan, hay un presupuesto que se 

garantizó y que obviamente la administración también tiene que garantizarles 

una calidad de vida también a esas personas, independientemente de quien 

sea porque no las conozco no sé, pero uno entiende la necesidad y sabe las 

personas que hoy están en una situación muy complicada y  al finalizar el año, 
entiendo su parte técnica, me gustaría que me digan puntualmente continua  

el personal de la administración municipal o no continua. 

 

Interpelación por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, hay una cosa que 

debe tener claro concejal, la administración no contrata personal como 

contrata la empresa privada, por decir, contrata 100 personas, la contratación 
de orden de prestación de servicios se hace a través de los proyectos, si un 

proyecto tiene disponibilidad presupuestal para 10 meses contrata personal 

por 10 meses, si un proyecto tiene por 1 año contrata por un año, si los 

objetivos del proyecto se terminan ya no se puede contratar personal, 

entiendo que obviamente y desafortunadamente en Pasto la mayor fuente de 

trabajo es la alcaldía y la gobernación, a eso es lo que tenemos que apuntarle 
a que no sean las principales fuentes de trabajo, ojalá la próxima 

administración porque así lo manifestaron muchas veces en campaña y cuando 

estuvieron aquí generen la posibilidad de trabajo, es que ahí es donde siempre 

digo, hay que apoyar la empresa privada y muchos dicen privatizadores, no, 
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hay que apoyar la empresa privada para que genere trabajo, entonces no se 

pueden enviar el mensaje equivocado diciéndole a la gente es que la 

administración debe garantizar la continuidad de los trabajadores, la 

continuidad de los trabajadores se garantiza de acuerdo al proyecto mediante 

el cual se los contrató y mediante al plan de desarrollo, si se cumplió la meta 

o no se cumplió, si ya se cumplió la meta, ya no necesita seguir avanzando en 
eso. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, nosotros 

como concejales habíamos solicitado a talento humano y lo hicimos desde las 

campañas porque vimos cómo se estaba moviendo el tema, y aquí se 

mostraron pruebas de participación en política de funcionarios de la alcaldía y 

solicitamos a talento humano que hicieron a circular recordándole a los 
funcionarios públicos que está prohibido la participación política, me gustaría 

saber si ustedes hicieron eso y que nos muestren esa circular, que nos 

muestran el trabajo que hicieron para que no amedrenten a la gente dentro 

del espacio de la alcaldía, en medio de ese proceso muchas de la gente hoy 

está aterrorizada, vaya a ver tránsito hoy secretario, lo que se hizo allá fue 

una masacre laboral, toda la gente estaba ahí esperando por su puesto, hay 
que decir la administración es una malagradecida, 4 años porque trabajaron 

en campaña también para lograr que el alcalde sea alcalde y precisamente 

porque no gana, hoy hay una masacre laboral, así se llama eso, así sea 

independientes, así sea por proyectos como nos explicaron aquí, tienen toda 

la justificación legal para no renovarle los contratos a esas personas, eso nadie 

lo niega, aquí estamos hablando es más de ética, de la ética que un funcionario 
público tiene que tener y quitarle precisamente el sustento y voy a decirlo en 

una palabra coloquial en diciembre a todas esas familias de verdad es 

miserable, ustedes tienen toda la razón legal, toda la razón legal, aquí nadie 

les está diciendo a ustedes que ustedes no tienen la razón legal y la razón 

técnica, ustedes están actuando bajo la ley, pero éticamente es miserable lo 

que están haciendo, le están quitando precisamente a cientos de contratistas 
la posibilidad de terminar esa administración que amaron por la que se 

entregaron y la por la que construyeron por no haber votado por su candidato 

y eso es miserable. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, hay algunos 

términos que utilizan los concejales de acuerdo al sentir de la gente, pero nos 

damos cuenta que hay unas explicaciones técnicas, que si bien estamos ya en 
el momento de empalme finalizando año evidentemente se requiere personal, 

espero que esos procesos que siguen adelantando nuevamente 

presupuestales, técnicos se hagan lo más pronto posible, cuente con el 

personal necesario, la administración está haciendo lo necesario, confío en que 

esto se desarrolle de la mejor manera, dan las explicaciones del caso, sé que 

la administración va a contar con el personal, de cuál cuantificó inicialmente 
no veo inconveniente en este momento. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta,  siempre he 

manifestado y lo manifiesta a través de los medios de comunicación que me 

resisto a creer de un mero comentario que surge en la administración 

municipal de pronto algunos casos muy puntuales de algunos funcionarios con 
algún apasionamiento muy particular que hace algunos comentarios pero nada 

claro nada preciso que no involucre directamente la administración municipal 

nunca lo escuché del doctor Germán Chamorro de la Rosa tampoco de algún 

secretario directamente decir que están presionando o coaccionando los 
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funcionarios, los contratistas para tomar alguna decisión política, más que 

comentarios y presunciones y temas de redes sociales, únicamente decir a la 

administración municipal que hoy estamos ya en un empalme que es legal, no 

desarticularse la administración municipal incluso tiene que buscar mejor 

articular con quien tiene la experiencia, el conocimiento frente a lo que va a 

hacer el trabajo de empalme con la nueva administración municipal, lo 
importante no es sacar e interrumpir ese proceso administrativo político que 

tiene que darse en este momento, habrán proyectos que ya culminaron, 

habrán dependencia de administración municipal, que ya no tienen el 

presupuesto y tendrán que priorizar en algunos sectores frente a un personal 

para hacer el empalme y no desarticular y no interrumpir el proceso 

administrativo, importante es que se continúe con lo que se pueda continuar 

y de igual manera para cumplir esas metas y objetivos establecidos en el plan 
de desarrollo que sabemos que vamos a superar esas metas, esa proyección 

que se había dado más del 94% de cumplimiento ese plan de desarrollo. 

 

Se concede la palabra al DR. JUAN PABLO RODRIGUEZ CHAVEZ manifiesta, 

concejal Christyam  quisiera precisarle que efectivamente la administración 

municipal, sí emitió una circular en torno a lo que señala nuestro ordenamiento 
jurídico obviamente también acatando las disposiciones la procuraduría 

general de la nación, pero la circular no sale directamente de la subsecretaría 

de talento humano, lo hizo directamente la oficina de control interno de 

gestión, si quieren se las comparto más adelante la circular que en su 

momento fue emitida por parte de la administración haciendo la 

recomendaciones respectivas y de acuerdo a lo que nos ha establecido y las 
obligaciones que tenemos como administración y las recomendaciones que nos 

ha dado la procuraduría general de la nación; segundo considero que el  

cuestionario es netamente jurídico y técnico el que nos ha enviado aquí el 

concejal Andrés Acosta, en ese sentido nosotros junto con el secretario de 

hacienda y el suscrito subsecretario de talento humano, deben responder el 

cuestionario de la misma manera jurídicamente y técnicamente de acuerdo al 
manual de funciones, repito los contratos de prestación de servicios se 

suscriben por un término para dar cumplimiento a unos proyectos , al 

cumplimiento del plan de desarrollo de acuerdo, al término y a la necesidad 

que tenga cada una de las dependencias los mismos contratos se realizan por 

ese término y por esa vigencia. 

 

EL PRESIDENTE el cuestionario fue técnico se contestó en su integridad, nos 
dio unas claridades, las cuales debemos tener un limitante también en nuestra 

forma de hablar, ojalá digan cuántos contratos mil contratos, fueron 10 fueron 

8, pero para que miremos la acción fue o muy miserable o muy poquito 

miserable, no se puede saber hoy sobre especulaciones, determinaron las 

palabras tan gruesas y que nos hacen quedar como tan mal y lo que siempre 

he atacado y he dicho tan populista,  cuántos contratos son los que sacaron 
de esa manera que dicen ustedes, no se sabe, aquí nos quedan en el limbo, 

nos quedan en el aire, todo lo que miramos y no quisimos hacer en su debido 

momento era manejar una agenda política a partir de un criterio que querían 

hacer aquí y por eso hoy se hizo de una manera calmada, de una manera 

normal que se tenga en cuenta la verdad, se tenga en cuenta, cuántos 

contratos son, no fue la pregunta pero si la forma de contratar es diferente a 
la que se pueden estar enmarcando en las declaraciones que den los 

concejales, las propuestas creo que se hacen de acuerdo a evaluaciones de 

funcionamiento de algunas personas y a la confianza que me da esa persona, 

esa confianza tiene que primar dentro de una relación contractual, no voy a 
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contratar como mi unidad de apoyo, una persona que no me da confianza y 

que no cumple las metas, a partir de eso debería evaluarse primero esos 

criterios y luego de pronto hacer un debate aquí y decir cuántos son, a qué 

persona fue a la cual le vulneraron esos derechos, eso sí es serio, me parecería 

muy serio, que se traiga en el concejo y aquí en adelante, en este mes que 

nos falta, esas evaluaciones como lo hizo el concejal de Yandar, por ejemplo, 
lo felicite porque se dio el trabajo, no solo de mover la lengua, sino de ir allá 

a las instituciones hacer un video, esa es la manera, hay que ponerle más 

valor a eso, que a mover la lengua aquí de una manera indiscriminada 

haciendo daño a las personas a las cuales de manera técnica nos están 

explicando que están cumpliendo la ley, una cosa es hacer las cosas miserables 

otra es hacerlas ilegales y no podemos hacerlas ilegales,  nosotros somos 

servidores públicos que tenemos y debemos cumplir la ley y la constitución. 
 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, primera 

conclusión que debemos tener en cuenta, lastimosamente esta invitación se 

respondió por parte de los dos invitados tardíamente, qué bueno que esta 

invitación hubiera sido antes de las contiendas electorales, qué bueno que esta 

invitación hubiera sido antes del anterior domingo 29 cuando se le hubiera 
podido dar claridad, transparencia, mayor símbolo de equidad a las contiendas 

electorales, frente al punto efectivamente la respuesta dentro del 

ordenamiento jurídico y del ordenamiento técnico es acertada, aquí no se está 

cometiendo ninguna ilicitud pero debemos acordarnos que la ley tiene dos 

puntos la legalidad y la legitimidad y no todo lo que es legal es legítimo y aquí 

sí, podemos llegar a verificar que efectivamente puede darse un punto que no 
se ha respondido y es lo que dice el presidente de que cuántos contratistas no 

siguen trabajando y aquí la pregunta sería encaminada más a lo que decía el 

concejal Núñez si a ese contratista que viene trabajando, se mantiene el 

proyecto y lo cambian entonces¿ puede que sea legal? si es legal, nadie discute 

la legalidad de ese tema pero será que eso ¿es Legítimo? desde mi punto de 

vista no, frente al punto podremos concluir dando finalidad lo que el doctor 
Mario Soto en su último en su penúltimo párrafo de la respuesta nos dice, en 

este sentido los rubros agrupan diversos tipos de contratación incluyendo las 

ops, convenios y gastos diversos razón por la cual desde esta secretaría de 

hacienda no se puede determinar el monto exacto destinado para cada uno de 

ellos, estos recursos son desagregados y ejecutados directamente por cada 

dependencia y efectivamente, hoy lastimosamente no podemos saber cuántos 

contratistas continúan, cuántos contratistas que trabajaron en esta 
administración de manera desinteresada exponiendo su vida, acordémonos 

que aquí también muchos de ellos venían desde la pandemia, estuvieron en 

los estallidos sociales y hoy después de una situación de carácter político 

muchos de ellos no se sabe que vaya a pasar, estas son las conclusiones de 

esta invitación que efectivamente se responde dentro de la legalidad y de la 

parte técnica pero que no corresponde a la equidad a la justicia y a la 
legitimidad. 

 

 Se concede la palabra al DR. MARIO SOTO manifiesta, dar claridad que el 

cuestionario que se nos hizo llegar ya fue respondido, considero que las 

intervenciones que se han realizado en posterioridad han sido netamente de 

carácter político y por lo tanto consideraría que nuestra presencia en este 
recinto ya no es necesaria, decirle también que me gustaría solicitar un poco 

más de límites, que se establezcan límites del respeto, considero que se nos 

tilde o se utiliza en adjetivos de miserables, es irrespetuoso en ese sentido 

consideraríamos que es necesario, se nos dé claridad si nuestra presencia es 
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necesaria toda vez que el cuestionario ya ha sido respondido, sin embargo y 

de acuerdo a la intervención del concejal Acosta de acuerdo todas las 

solicitudes de Cdps  destinadas a Ops se deben hacer, específicamente a cada 

secretaría, darle la claridad que la secretaría de hacienda, estoy orgulloso del 

trabajo que se ha hecho en este cuatreño y es por eso que todo el personal de 

la secretaría de hacienda en este momento continua hasta diciembre y esta 
duda se tiene que elevar a cada una de las dependencias. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, le aclaro 

al secretario de hacienda que no es algo personal, no es contra usted, me 

referí en general a la administración, que es una línea mayor y general, pero 

usted mismo lo entiende secretario, usted si tiene el valor de decir que usted 

mantuvo a todos sus funcionarios o Ops así hayan votado por el candidato 
contrario, porque usted los necesita para poder cerrar bien este propósito, 

cosa que no hicieron otros secretarios no defendieron a su personal y eso es 

precisamente miserable, no defender a su personal para terminar esta 

administración bien y eso es lo que estamos criticando acá, usted legalmente 

junto al director de talento humano tienen toda la legalidad y eso lo aclaramos 

aquí, aquí nadie está diciendo que hicieron algo ilegal, pero volvemos otra vez 
a decir lo que dijo el doctor Acosta que es el tema de la legitimidad y yo veo 

eso miserable y si esa palabra le asusta secretario busquémosle en el 

diccionario y veamos, qué significa y dígame si no son miserables dejar sin 

diciembre a tantos funcionarios que los ayudaron tanto tiempo.  

 

EL PRESIDENTE manifiesta, esto es un tema político, el cuestionario fue 
contestado en su integridad,  les agradezco su presencia, recordarle a la 

ciudadanía, que está mirando este debate que esta invitación está realizado 

bajo la responsabilidad del invitante, no podemos a los concejales  

coadministrar de acuerdo al acto legislativo 1 y participar en las diferentes 

etapas del proceso y la ley de 80, nos dice que no podemos intervenir en las 

diferentes etapas de contratación de la administración municipal.  
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

EL SECRETARIO realiza lectura de correspondencia. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, es una correspondencia que llegó de un 

ciudadano el quiso que le demos lectura aquí, se le está contestando el derecho 
de petición remitiendo la información necesaria, pero él pidió entre las 

solicitudes que hacía que se lea para que ustedes se enteren.  

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, se hizo la 
votación respectiva yo voto negativo porque había ciertas dudas en ese 

reconocimiento que se le hacía a este dirigente deportivo de esta liga. 

Señor presidente aquí hicimos la invitación hace más de un mes un tema con 

el doctor Álvaro José sobre pes ya están los recursos, aquí dieron a conocer 

que ya y se hizo esa transferencia ¿por qué no les pagan? que toca hacer para 

que les paguen a los pobres artistas, ya están los recursos, porque sacan 
tantas excusas, porque no hay una respuesta clara a todos los artistas, 

artesanos sobre ese pes que ya se dio a conocer aquí hace más de un mes,  

que estuvimos con el doctor Álvaro José que trajimos aquí a los funcionarios y 

dieron claridad en eso, me gustaría que por favor, le exijamos a la 
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administración municipal que haga los respectivos pagos a los diferentes 

artistas. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, los invitamos a que presenten la solicitud del 

debate y lo hagamos en esta semana, lo más pronto posible ese es un tema 

que se comprometieron con nosotros hace un mes que ya habían hecho la 
transferencia entonces que hagan la celeridad necesaria. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO propone 

respetuosamente no sesionar el día domingo y el día lunes. 

 

Se somete a consideración de la plenaria que el día domingo y el día lunes no 

se sesione. Es aprobada. 
 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, a través de la 

secretaría que se había solicitado por derecho de petición que nos entreguen 

el informe real del estado de la contratación del proyecto de saneamiento 

básico del corregimiento de Catambuco, ha pasado el tiempo y gestión 

ambiental no da ningún tipo de respuestas al respecto, por recursos que fueron 
aprobados aquí a través de hacienda, reiterando por tercera vez que nos 

entreguen el informe del estado la contratación, se hizo directamente a la 

funcionaria. 

 

 EL PRESIDENTE solicita hacer el procedimiento establecido, radicar en 

secretaría, a partir de eso, inicia una trazabilidad para dar respuesta oportuna. 
 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta, es recordarle a la administración 

municipal directamente a la secretaría de gestión ambiental que tiene que 

cubrir sus funciones legales y constitucionales, eso lo hicimos aquí a través del 

derecho de petición verbal estando ella presente con el funcionario y no nos 

han dado respuesta. Hoy es la tercera solicitud para que a través de la 
secretaría le hagamos recordación. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hoy lo hare de forma escrita, la forma de 

materializar una petición verbal el día de mañana, una acción disciplinaria para 

una petición verbal es mucho más compleja. Solicita radicar la solicitud formal 

como está establecido el procedimiento. 

 
Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, hoy nos 

enteramos por el sindicato de tránsito precisamente que una plata que son 

$15.000 millones que se han venido trabajando durante años para construir 

el edificio de tránsito fueron trasladados a Avante, no todo el presupuesto, 

pero sí 7.000 mil de los 15.000 eso hoy nos pone a nosotros a dudar porque 

lo que entendemos es que esta plata de las multas tiene una destinación 
específica y esa destinación específica es precisamente esa infraestructura 

vial, todo lo que tiene que ver con los semáforos, cosas que le faltan al 

municipio de Pasto y para la misma funcionalidad de tránsito, los rendimientos 

de esos $9.000 millones ya  iban en 15.000 hoy se mueve esa planta y no 

entendemos porque, quisiera que hagamos esta invitación, hare el 

cuestionario, me gustaría que lo aprobemos para que usted nos ayude a citar 
al secretario de hacienda para que nos explique porque se pasa esa plata a 

Avante. 
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Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, tengo listo el 

cuestionario no sé si lo hacemos, hoy en la tarde envió el cuestionario al doctor 

Silvio para que lo hagamos por derecho de petición con copia a la procuraduría 

y contraloría. 

 

Interpelación por el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, por 
la información que hemos recibido no es a Avante a quien se le transfirió esos 

recursos, entiendo se contrató un Cdt a nombre de la secretaria, no se ejecutó 

el recurso. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta, la norma permite el tema de 

infraestructura vial pero esos recursos tienen destinación específica y hay un 

proceso jurídico, el ahorro de varias administraciones municipales de donde se 
habla de $1.000 millones, en este momento se habla de trasladar los recursos 

en un proyecto que no se pueden trasladar esos recursos son de destinación 

específica a Avante. Hare llegar el cuestionario para que lo complemente 

doctor Christyam si es el caso. 

 

 
Siendo las 10:10 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 04 

de Noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 
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